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Proceso de Establecimiento de Normas
de la CIPF



• Las partes contratantes pueden participar en todas las 

etapas del proceso de establecimiento de normas mediante: 

El envío de un tema

El envío de comentarios durante las consultas

La nominación de expertos

La participación en la consultas de expertos de PD

La lectura de los informes y la 

discusión con los miembros del CN

El envío de documentos de debate

La lectura de los comentarios 

compilados y comprendiendo las 

respuestas del CN

¿Cómo y cuándo puede contribuir?



¿Cómo y cuándo puede contribuir?
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Temas

 La Secretaría de la CIPF hace una convocatoria para temas cada dos años. 

 La última convocatoria para temas fue en 2015. La convocatoria de 2017 se encuentra 
pendiente junto con la convocatoria de otros temas fitosanitarios

Punto de 

Contacto 

Oficial de la 

CIPF

Organizaciones 

Regionales de 

Protección 

Fitosanitaria

¿Quién puede 

enviar temas?



Adopción

No Objeción

Si todas la Partes 
Contratantes apoyan la 
adopción del borrador de 
NIMF, la CMF debería 
adoptarlo sin discusión

Segunda Consulta (90 días)

Sobre borrador de NIMF

CN aprueba para 

adopción

Objeción!

Debe estar acompañada por 

una justificación técnica y 

sugerencias de 

mejoramiento. 



Periodo de Consulta

 Borrador de las Especificaciones (60 días)

 Primera Consulta (90 días)

 Segunda Consulta (90 días)

Todas 

empezando 

1 de julio



¿A quién contactar cuando quiera 
participar?

• Punto de Contacto Oficial de la CIPF – temas 
para normas, comentarios sobre los borradores 
de normas durante las consultas, nominación 
de expertos para grupos de redacción, 
adopción de normas

• Miembros de Comité de Normas (CN) –
Comentarios sobre las normas en el CN

• Secretaría de la CIPF – Grupos de redacción 
de expertos



¿Dónde obtener información adicional?



¿Dónde obtener información adicional?



Información de contacto

• Punto de contacto oficial de la CIPF: 
https://www.ippc.int/en/countries/

• Miembros del Comité de Normas (CN): 
https://www.ippc.int/en/core-
activities/standards-setting/standards-
committee/

• Secretaría de la CIPF: ippc@fao.org

https://www.ippc.int/en/countries/
https://www.ippc.int/en/core-activities/standards-setting/standards-committee/
mailto:ippc@fao.org


Contactar a su Punto de Contacto oficial de la CIPF:

• Hacerle saber que los comentarios del taller se encuentran 
disponibles para su revisión en el SCL

• Colaborar con los expertos en su región y/o país para desarrollar y 
finalizar comentarios 

• Alentar el envío de los comentarios de su país a la Secretaría de la 
CIPF antes de que finalice el periodo de consulta

¿Qué hacer después de asistir al taller regional? 

Antes del 30 de Septiembre de 2017

Stage 3: MC for draft ISPM



Secretaría de la CIPF

Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura 
(FAO)

Viale delle Terme di Caracalla, 00153 Roma, Italia 

Tel.: +39-0657054812
Email: IPPC@fao.org

Sitios web: 

www.fao.org

www.ippc.int

http://www.phytosanitary.info/

Contactos

mailto:IPPC@fao.org
http://www.fao.org/
http://www.ippc.int/
http://www.phytosanitary.info/

